
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

MAPA REPRESENTATIVO DE LA 

PEREGRINACIÓN HACIA LA PARROQUIA 

Y SANTUARIO SAN CAYETANO 



 

 

  

15º ANIVERSARIO DEL SANTUARIO Y 

XXXVI PEREGRINACION DE LOS 

TRABAJADORES A SAN CAYETANO, BAJO 

EL LEMA COMUNIDAD EN CAMINO A LA 

RENOVACIÓN EN EL ESPIRITU 

INFORMACION UTIL 
PARA EL USUARIO DE LA VÍA PÚBLICA 

 
EL DÍA DOMINGO 07 DE AGOSTO - 2022, INICIARÁ A LAS 07:00 HORAS, LA 
BENDICIÓN DE LOS CONCURRENTES E IMÁGENES EN LA RONTONDA VIRGEN 
DE ITATI, PARA LUEGO AGRUPAR A LOS PEREGRINOS POR CALLE TRENTO 
HASTA COLECTORA Y DESDE ALLI POR RUTA NAC. 12, HASTA LA PARROQUIA 
Y SANTUARIO DE SAN CAYETANO, UBICADA EN EL PUEBLO DE SAN CAYETANO 
DE ESTA PROVINCIA.  EL MISMO, SE LLEVARÁ A CABO TENIENDO DISTINTOS 
TRAMOS, EN LOS CUALES SE ILUSTRAN EN LOS PRESENTES MAPAS.  

 
PARA EL PEREGRINO 

 
LA PEREGRINACIÓN DE SAN CAYETANO ES UNO DE LOS ACONTECIMIENTOS 
MÁS DESTACADOS DE NUESTRA PROVINCIA; POR LO QUE, PARA DISFRUTAR 
DEL MISMO, RESULTA NECESARIO SOLICITAR LA COLABORACIÓN DE TODOS 
LOS VECINOS, A FIN DE ARTICULAR ACTIVIDADES TENDIENTES A LOGRAR 
MAYOR EFICIENCIA EN EL SERVICIO DE SEGURIDAD BRINDADO.  
 

SEGURIDAD VIAL 

Los automovilistas ajenos al movimiento religioso, deberán circular con: 
prudencia, respetando las normas de tránsito, las indicaciones realizadas por 
el personal policial a través de los distintos puestos fijos y móviles, poseer las 
documentaciones que correspondan a la persona y al vehículo que conduce 
(Ley Nac. 24.449 y Ley Prov. 5037). 
 

- Los rodados deberán poseer las condiciones óptimas de seguridad 
y transitabilidad. 

- Uso obligatorio del cinturón de seguridad para todos los 
ocupantes del vehículo. 

- No exceder las velocidades permitidas. 
- Uso obligatorio de las luces bajas en forma permanente. 
- Respetar las señalizaciones y mantener la distancia de frenado en 

ruta (2 segundos). 
- A los motociclistas se les exigirá, además de las documentaciones 

correspondientes, el uso del casco tanto para el conductor como 
el acompañante. 

- Los menores de diez años deben viajar en los asientos traseros y 
con los cinturones de seguridad colocados,  

- Los bebés deberán viajar con el Sistema de Retención Infantil (SRI), 
conforme la legislación vigente. 

 
PARA UNA ATENCIÓN MÁS ÁGIL Y EFICAZ, SE PUEDEN COMUNICAR A 
TRAVÉS DE LOS SIGUIENTES TELÉFONOS: 
 
COMISARÍA DE DISTRITO SAN CAYETANO: COMISARIO ROBERTO MANUEL 
ACEVEDO, CEL Nº: 3794-691065 
 
COMISARIO INSPECTOR MAURICIO OMAR RIOS (JEFE DE SERVICIO) 
CELULAR: 3794-343734 
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